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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores 

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.I.CBI.b.001.24 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $8,979.00
Horario: L. a V. de 15:00 a 18:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes y el profesorado con catego-
ría de asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar 
y evaluar programas académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el RIPPPA y demás normas aplicables. 
Realizar actividades de docencia e impartir las UEA: 
Electrónica de Potencia, Teoría de la Información, Redes 
de Computadoras, Códigos Correctores sobre Campos 
Finitos, Sistemas con Microprocesadores I y II, Temas 
Selectos de Sistemas Digitales, Electromagnetismo I y 
II, Medios de Transmisión en Alta Frecuencia, Sistemas 
Embebidos, Ciencias de Datos y todas aquellas que bajo 
diferente denominación se impartan en los planes y pro-
gramas actuales y futuros de la División en la modalidad 
aprobada por el Colegio Académico.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ciencias y Tecnologías de la Información o grado de 
maestría en Ciencias y Tecnologías de la Información 
o grado de doctorado en Ciencias y Tecnologías de la 
Información, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Redes Tolerantes al Retardo (DTNS).
2. Localización y rastreo en redes inalámbricas de 
sensores.

3. Mecanismos de escalamiento para sistemas de almace-
namiento masivo de información.
4. Codificación distribuida de fuente.
5. Modelos de sistemas complejos aplicados en las redes 
de telecomunicaciones.

CO.I.CBI.b.002.24 ASOCIADA(O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $6,854.01
Horario: L. a J. de 15:00 a 18:00 y V. de 15:00 a 17:00 
horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades establecidas en el RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Realizar actividades de docencia e im-
partir las UEA: Electrónica de Potencia, Programación 
Concurrente, Redes de Computadoras, Fundamentos 
de Lógica Digital, Sistemas con Microprocesadores I y II, 
Temas Selectos de Sistemas Digitales, Bases de Datos 
Distribuidas, Medios de Transmisión en Alta Frecuencia, 
Sistemas Embebidos, Ciencias de Datos y todas aque-
llas que bajo diferente denominación se impartan en los 
planes y programas actuales y futuros de la División 
en la modalidad aprobada por el Colegio Académico. 
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ciencias y Tecnologías de la Información o grado de 
maestría en Ciencias y Tecnologías de la Información 
o grado de doctorado en Ciencias y Tecnologías de la 
Información, más los puntos que falten para completar 
8,600 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Modelos de sistemas complejos aplicados en las redes 
de telecomunicaciones.
2. Encaminamiento tolerante a fallas.
3.Localización y posicionamiento en redes inalámbricas 
de sensores.
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4. Codificación distribuida de fuente.
5. Teoría de juegos para la gestión de interferencia en 
redes celulares.

CO.I.CBI.b.003.24 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $8,379.77
Horario: L. a J. de 16:00 a 19:00 y V. de 16:00 a 18:00 
horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes y el profesorado con catego-
ría de asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar 
y evaluar programas académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el RIPPPA y demás normas aplicables. 
Realizar actividades de docencia e impartir las UEA: 
Electrónica de Potencia, Programación Concurrente, 
Redes de Computadoras, Fundamentos de Lógica Digital, 
Sistemas con Microprocesadores I y II, Temas Selectos de 
Sistemas Digitales, Bases de Datos Distribuidas, Medios 
de Transmisión en Alta Frecuencia, Sistemas Embebidos, 
Ciencias de Datos y todas aquellas que bajo diferente de-
nominación se impartan en los planes y programas ac-
tuales y futuros de la División en la modalidad aprobada 
por el Colegio Académico.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ciencias y Tecnologías de la Información o grado de 
maestría en Ciencias y Tecnologías de la Información 
o grado de doctorado en Ciencias y Tecnologías de la 
Información, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente. 
Temas de los programas: 
1. Modelos de sistemas complejos aplicados en las redes 
de telecomunicaciones.
2. Encaminamiento tolerante a fallas.
3. Localización y posicionamiento en redes inalámbricas 
de sensores.
4. Codificación distribuida de fuente.
5. Teoría de juegos para la gestión de interferencia en 
redes celulares.

CO.I.CBI.b.004.24 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $8,379.77
Horario: L. a J. de 15:00 a 18:00 y V. de 16:00 a 18:00 
horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
programas académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades establecidas en el 
RIPPPA y demás normas aplicables. Realizar actividades 
de docencia e impartir las UEA: Códigos Convolucionales, 
Códigos Correctores sobre Campos Finitos, Redes de 
Computadoras, Fundamentos de Lógica Digital, Sistemas 

con Microprocesadores I y II, Temas Selectos de Sistemas 
Digitales, Electromagnetismo I y II, Medios de Transmisión 
en Alta Frecuencia, Sistemas Embebidos, Ciencia de Datos, 
Algoritmos Distribuidos y todas aquellas que bajo diferente 
denominación se impartan en los planes y programas actua-
les y futuros de la División en la modalidad aprobada por el 
Colegio Académico.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ciencias y Tecnologías de la Información o grado de maes-
tría en Ciencias y Tecnologías de la Información o grado 
de doctorado en Ciencias y Tecnologías de la Información, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Redes Tolerantes al Retardo (DTNs).
2. Protocolos para formación de redes complejas.
3. Herramientas para minería de datos distribuida.
4. Encaminamiento en espacios métricos.
5. Codificación distribuida de fuente.

CO.I.CBI.b.005.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Realizar actividades de docen-
cia e impartir las UEA: Sistemas Distribuidos, Cómputo 
Paralelo, Ingeniería de Software, Implementación de 
Campos Finitos, Redes de Telecomunicaciones, Simulación 
de Eventos Discretos, Cómputo Ubicuo, Programación 
Orientada a Objetos, Verificación Formal de Programas, 
Simulación de Elemento Finito, Ciencia de Datos y todas 
aquellas que bajo diferente denominación se impartan en 
los planes y programas actuales y futuros de la División 
en la modalidad aprobada por el Colegio Académico.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ciencias y Tecnologías de la Información y grado de 
maestría o su equivalente* en Ciencias y Tecnologías de la 
Información, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Herramientas para el análisis de volúmenes masivos 
de datos.
2. Teoría de juegos para la gestión de interferencia en 
redes celulares.
3. Aprovisionamiento de calidad de servicio en redes de 
radio definidas por Software.
4. Modelos de tráfico. Medidas y estimación en Redes de 
radio cognitivas.
5. Mecanismos DHT inspirados en redes complejas.
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CO.I.CBI.b.006.24 ASOCIADA(O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $4,851.85
Horario: L. a V. de 16:00 a 18:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarro-
llar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos académi-
cos, responsabilizándose directamente de los mismos. 
Realizar las actividades establecidas en el RIPPPA y 
demás normas aplicables. Realizar actividades de do-
cencia e impartir las UEA: Redes de Radio definidas 
por Software, Comunicaciones Digitales, Teoría de la 
Información y Códigos Correctores, Sistemas y Servicios 
de Telecomunicaciones, Electrónica de Comunicaciones 
para alta Frecuencia, Electromagnetismo I y II, Redes 
de Computadoras, Sistemas Embebidos, Internet de las 
Cosas, Ciencia de Datos, Redes Complejas y todas aque-
llas que bajo diferente denominación se impartan en los 
planes y programas actuales y futuros de la División en la 
modalidad aprobada por el Colegio Académico.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ciencias y Tecnologías de la Información o grado de 
maestría en Ciencias y Tecnologías de la Información 
o grado de doctorado en Ciencias y Tecnologías de la 
Información, más los puntos que falten para completar 
8,600 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Teoría de juegos aplicada a las comunicaciones 4G.
2. Redes Tolerantes al Retardo (DTNs).
3. Protocolos para formación de redes complejas.
4. Mecanismos para almacenamiento.
5. Codificación distribuida de fuente.

CO.I.CBI.b.007.24 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $8,379.77
Horario: L. a J. de 15:00 a 18:00 y V. de 15:00 a 17:00 
horas.
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
titulares deberán además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes y el profesorado con categoría de 
asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y eva-
luar programas académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades estableci-
das en el RIPPPA y demás normas aplicables. Realizar 
actividades de docencia e impartir las UEA: Programación 
Concurrente, Comunicaciones Digitales, Teoría de la 
Información y Códigos Correctores, Sistemas y Servicios 
de Telecomunicaciones, Electrónica de Comunicaciones 
para Alta Frecuencia, Bases de Datos Distribuidas, Redes 
de Computadoras, Sistemas Embebidos, Ciencia de Datos, 
Redes Complejas y todas aquellas que bajo diferente de-
nominación se impartan en los planes y programas ac-
tuales y futuros de la División en la modalidad aprobada 
por el Colegio Académico.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería

Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ciencias y Tecnologías de la Información o grado de 
maestría en Ciencias y Tecnologías de la Información 
o grado de doctorado en Ciencias y Tecnologías de la 
Información, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Mecanismos de corrección de errores sobre campos 
finitos.
2. Paradigmas inspirados en la biología para sistemas de 
telecomunicaciones.
3. Aprovisionamiento de calidad de servicio en redes de 
radio cognitivas.
4. Minería de datos sobre sistemas de imagenología 
médica.
5. Propagación de información sobre redes complejas.

A petición de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Unidad Iztapala, se publica la siguien-
te Fe de erratas a la publicación del 05 de marzo de 2024

CO.I.CSH.a.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO

Dice: Requisitos académicos: tener título de licenciatu-
ra en Antropología Social o Etnología y grado de maestría 
o su equivalente* en Antropología Social...”

Debe decir: tener título de licenciatura en Antropología 
Social o Etnología y grado de maestría o su equivalente* 
en Antropología Social o Estudios de Género…”

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las 
direcciones de división correspondientes, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.I.CBI.b.008.24 TÉCNICA(O) ACADÉMICA(O) ASOCIA-
DA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ingeniería Eléctrica
Salario: $8,654.17 a $12,330.22
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  deberá desarrollar de manera 
regular y permanente actividades de instrucción y ca-
pacitación técnica de las alumnas y los alumnos en los 
programas docentes de la licenciatura en Computación, 
Ingeniería en Electrónica e Ingeniería Biomédica autori-
zados por el Colegio Académico; y de asesoramiento y 
apoyo técnico en los proyectos de investigación sobre 
programación paralela, patrones de diseño en el cómpu-
to paralelo, mecanismo de balance de carga, en la simu-
lación y verificación de sistemas paralelos mediante la 
herramienta Spin. Podrá, además, desarrollar actividades 
técnico-académicas específicas en el campo de preser-
vación y difusión de la cultura, de acuerdo a los progra-
mas autorizados por el órgano correspondiente. Deberán 
realizar las actividades establecidas en el artículo 9-1 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Apoyar en el uso 
de los Sistemas Distribuidos de Archivos, tales como: 
CEPH, Lustre, GlusterFS y mooseFS y Babel FS. Además 
de apoyar en los laboratorios de docencia de C.B.I. en la 
instalación y configuración de LINUX, así como diferentes 
compiladores (C, Java, C++, Pyton, etc.) y herramientas 
como eclipse, MySQL, Open- MPI, Cuda, MPI Intel Library, 
Octave, etc., y apoyar en el uso de los servicios de red, así 
como de firewalls y hardware para almacenamiento en la 
escala de peta bytes.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de carrera técnica 
en Ciencias y Tecnología de la Información, cuyo requisito 
haya sido el certificado de enseñanza media superior.
Temas de los programas: 
1. Modelos de tráfico en redes cognitivas.
2. Programación paralela multi-hilo en multicolores.
3. Programación paralela mediante MPI_Cy MPI-Java, 
Pthread Posix, Map-Reduce y Spark.
4. Gramática de grafos mediante reemplazo de 
hiperaristas.
5. Verificación formal de programas mediante Spin.

Convocatorias a Concurso de
Oposición de Técnicas y Técnicos Académicos
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.c.004.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Del Medio Ambiente
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 17:30 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preserva-
ción y difusión de la cultura, establecidas en el artícu-
lo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
docencia de acuerdo al plan de estudios de la licencia-
tura en Arquitectura y del Tronco General, atendiendo, 
entre otras, las UEA de: Diseño Arquitectónico I o II; 
Confort Higrotérmico; Instalaciones en los Edificios I y 
II; Sistemas de Climatización; Automatización y Control; 
Razonamiento y Lógica Simbólica I. Participar y apoyar en 
las actividades del área de investigación de Arquitectura 
del Paisaje. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del 
Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura con énfasis en Tecnologías, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.A.CAD.c.002.22 no oportuno.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.c.011.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir tres de las siguien-
tes UEA: Temas de Sociolingüística I y II, Variación y 
Cambio, Sociolingüística; Semiología; Lenguaje y Cultura; 
Introducción al Lenguaje; Introducción a la Lingüística. 
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lingüística

Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Lingüística o Lengua y Literatura Hispánicas y grado de 
maestría o su equivalente* en Lingüística o Lingüística 
Hispánica, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de Ruiz Velasco Dávalos Liliana.

EC.I.CSH.c.013.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabi-
lizándose directamente de los mismos. Realizar las ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y di-
fusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir tres cursos 
de las siguientes UEA: Teoría y Problemas Sociopolíticos 
Contemporáneos.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Filosofía
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Psicología Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Tecnología Educativa, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: licencia de Sánchez Pozos José Javier.

EC.I.CSH.c.017.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Filosofía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Colaborar en los proyectos de 
investigación. 1. Esclavizados ante a la inquisición novo-
hispana y del Caribe S. XVIII; 2. Esclavizados y la búsqueda 
de la libertad en la nueva España y el caribe. S. XVIII. 3. 
Vida cotidiana y la circulación del conocimiento jurídico 
en las cárceles novohispanas. S. XVIII; 4. Trayectorias de 
vida populares y la inquisición en la nueva España y el 
Caribe. Impartir las UEA de Historia de México II (1700-
1821); Historia de México III (siglo XIX); Metodología de 
la Historia Social y Temas de Historia Social (Historia 
de los Trabajadores y del Mundo del Trabajo); Técnicas 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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de Investigación Histórica; Historia Contemporánea de 
México. Participar en las actividades de investigación; así 
como de difusión de la cultura de la licenciatura y el pos-
grado en Historia.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Historia
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Historia y grado de maestría o su equivalente* en Historia 
de América Latina, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: designación como órgano personal de Pérez 
Toledo Sonia.

Unidad Lerma
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.L.CBS.a.001.24 ASISTENTE TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Ambientales
Salario: $11,201.51 a $13,360.11
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profe-
sores asistentes realizarán, auxiliarán y apoyarán los 
trabajos específicos de docencia, investigación, preser-
vación y difusión de la cultura. Realizar las activida-
des establecidas en el artículo 7-1 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA: Eje integrador I: El 
Método Científico, Biología Celular, Biología Molecular, 
Microbiología, Laboratorio de Microbiología, Laboratorio 
de Bioquímica, Ecología Microbiana, Optativas 
Divisionales e Interdivisionales, tales como: Introducción 
a la Biotecnología, Extremofilia, Bioinformática; así como 
las que se aprueben en la programación de la licenciatura 
en Biología Ambiental. Asistir a los profesores titulares 
y asociados en el desarrollo del proyecto: Estudio de las 
comunidades microbianas asociadas a cultivos agrícolas 
de importancia socioeconómica en el Estado de México, 
como medio para proponer estrategias agrícolas y bio 
tecnológicas para una floricultura sostenible; así como 
en los proyectos de investigación del Departamento 
de Ciencias Ambientales, además de participar en ac-
tividades de preservación y difusión de la cultura, afi-
nes a su disciplina. Participar en la vida académica del 
Departamento de Ciencias Ambientales y de la División 
de Ciencias Biológicas y de la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biotecnología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Química Clínica.
Causal: designación como órgano personal de Miranda 
Carrazco Alejandra.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.X.CAD.c.002.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24

Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Deberá impartir docencia en 
las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura de 
acuerdo con los procesos de enseñanza-aprendizaje que 
plantea el Sistema Modular. El profesorado deberá aten-
der específicamente los procesos relacionados con la 
tecnología, en una perspectiva amplia y las metodologías 
del diseño de las estructuras como geometría integradas 
al espacio arquitectónico, en las Unidades de Enseñanza-
Aprendizaje que integran la licenciatura de Arquitectura 
de los trimestres IV al XII, atendiendo los contenidos rela-
tivos a los procesos de materialización o tecnología; cri-
terios arquitectónicos de instalaciones eléctricas: hidráu-
licas y sanitarias; costos y tiempos de edificación.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del 
Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatu-
ra en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* 
en Arquitectura y Tecnología o Ciencias y Artes para el 
Diseño, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de Álvarez Gutiérrez Juan Ascensión.

División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.019.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir docencia en los mó-
dulos: Procesos Celulares Fundamentales y/o Energía 
y Consumo de Sustancias Fundamentales del Tronco 
Común Divisional; Salud Bucal y Desarrollo Cráneo-Facial 
de la Gestación a la Etapa Escolar de la licenciatura en 
Estomatología; así como en la maestría en Patología y 
Medicina Bucal.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Estomatología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura de 
Cirujano Dentista y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias Genómicas o Biología Molecular, más los pun-
tos que falten para completar 13,200 puntos de confor-
midad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CBS.a.007.22 desierto.
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EC.X.CBS.a.021.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Deberá impartir docencia 
en los módulos del Tronco Interdivisional, Tronco Común 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud. Además de 
apoyar a las licenciaturas del Departamento en el proce-
so de crecimiento y desarrollo de acuerdo a sus necesi-
dades actuales y futuras; así como participar en activida-
des de investigación, dentro del área de Salud y Trabajo. 
Participar en los procesos de elaboración, evaluación, 
adecuación o modificación de los planes y programas 
de estudio, principalmente en la maestría en Ciencias en 
Salud de los Trabajadores, particularmente en el módulo 
de: Trabajadores y Salud su cultura e historia; así como 
con las actividades académicas del resto de los módulos 
del posgrado, de acuerdo con las necesidades actuales y 
futuras del Departamento de Atención a la Salud, de la 
División de Ciencias Biológicas y de la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Psicología o Sociología o afín y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias en Salud de los Trabajadores, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Cuellar Romero Ricardo.

EC.X.CBS.c.017.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabi-
lizándose directamente de los mismos. Realizar las ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y di-
fusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
la licenciatura de Química Farmacéutica Biológica en las 
UEA de: Química y en los módulos: Síntesis y Reactividad 
de Compuestos Orgánicos y Obtención de Compuestos 
Orgánicos de Interés Farmacéutico.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Química Farmacéutica Biológica y grado de maestría 
o su equivalente* en Ciencias Farmacéuticas o Ciencias 
Químicas, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Contreras Escalante Antonio.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.c.015.24 TÉCNICA(O) ACADÉMICA(O) TITU-
LAR MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,118.67 a $12,849.62
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: deberá desarrollar de manera 
regular y permanente actividades de instrucción y capa-
citación técnica de las alumnas y los alumnos en los pro-
gramas docentes autorizados por el Colegio Académico; 
y de asesoramiento y apoyo técnico en los proyectos de 
investigación aprobados por el Consejo Divisional corres-
pondiente. Podrá, además, desarrollar actividades técni-
co-académicas específicas en el campo de preservación y 
difusión de la cultura, de acuerdo a los programas auto-
rizados por el órgano correspondiente. Deberán realizar 
las actividades establecidas en el artículo 9-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar con las profesoras 
y los profesores del comité editorial del Departamento 
de Filosofía en las actividades técnicas y prácticas de 
producción, edición y catalogación de publicaciones cien-
tíficas, revistas académicas; así como en las tareas de 
gestión editorial de las publicaciones producidas por los 
académicos del departamento. Apoyar a las y los profe-
sores del Departamento de Filosofía en el desarrollo de 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico que 
requieran diligenciar metadatos para los artículos de las 
revistas. Participar en los procesos de selección y adqui-
sición de equipo de laboratorios y talleres, así como en la 
gestión de identificadores persistentes (DOI y ORCID) de 
las publicaciones electrónicas del departamento. Apoyar 
a las y los alumnos en los proyectos terminales o servicio 
social que requieran trabajo experimental o prácticas re-
lacionas con los procesos editoriales.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Ciencias de la Comunicación
Requisitos académicos: tener título de licenciatura o su 
equivalente* en Ciencias de la Información Documental, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Garduño Mora Juan Manuel.

EC.I.CSH.c.018.24 TÉCNICA(O) ACADÉMICA(O) TITU-
LAR MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,118.67 a $12,849.62
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: deberá desarrollar de manera 
regular y permanente actividades de instrucción y capa-

citación técnica de las alumnas y los alumnos en los pro-
gramas docentes autorizados por el Colegio Académico; 
y de asesoramiento y apoyo técnico en los proyectos de 
investigación aprobados por el Consejo Divisional corres-
pondiente. Podrá, además, desarrollar actividades técni-
co-académicas específicas en el campo de preservación y 
difusión de la cultura, de acuerdo a los programas auto-
rizados por el órgano correspondiente. Deberán realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 9-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Colaborar con 
las profesoras y los profesores del Comité Editorial del 
Departamento de Filosofía en las actividades técnicas 
y prácticas de producción, edición y catalogación de pu-
blicaciones científicas, revistas académicas; así como en 
las tareas de gestión editorial de las publicaciones pro-
ducidas por los académicos del departamento. Apoyar a 
las y los profesores del Departamento de Filosofía en 
el desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico que requieran diligenciar metadatos para los 
artículos de las revistas. Participar en los procesos de 
selección y adquisición de equipo de laboratorios y talle-
res; así como en la gestión de identificadores persisten-
tes (DOI y ORCID) de las publicaciones electrónicas del 
Departamento. Apoyar a las y los alumnos en los pro-
yectos terminales o servicio social que requieran traba-
jo experimental o prácticas relacionas con los procesos 
editoriales.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Ciencias de la Comunicación
Requisitos académicos: tener título de licenciatura o su 
equivalente* en Ciencias de la Información Documental, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: rescisión de Rodríguez Sánchez María Guadalupe

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.029.24 TÉCNICA(O) ACADÉMICA(O) ASO-
CIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $4,612.29 a $6,571.44
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: deberá desarrollar de manera 
regular y permanente actividades de instrucción y capa-
citación técnica de las alumnas y los alumnos en los pro-
gramas docentes autorizados por el Colegio Académico; 
y de asesoramiento y apoyo técnico en los proyectos de 
investigación aprobados por el Consejo Divisional corres-
pondiente. Podrá, además, desarrollar actividades técni-
co-académicas específicas en el campo de preservación 
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y difusión de la cultura, de acuerdo a los programas auto-
rizados por el órgano correspondiente. Deberán realizar 
las actividades establecidas en el artículo 9-1 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Deberá apoyar en las prácti-
cas del proceso de enseñanza-aprendizaje desarrolladas 
en el Laboratorio de Microbiología Humana, Bacteriología 
y Parasitología, previstas en los planes y programas de 
estudio dentro de las UEA y/o módulos correspondien-
tes, así como en los Talleres de Habilidades Quirúrgicas. 
Deberá colaborar en la instrucción y capacitación técnica 
a los alumnos de acuerdo con los planes y programas 
de estudio de los módulos del Tronco Interdivisional y 
el Tronco Común Divisional: Conocimiento y Sociedad 
y/o Procesos Celulares Fundamentales y/o Energía y 
Consumo de Sustancias Fundamentales. Deberá tener 
conocimientos metagenoma en el microbioma eucarion-
te y procarionte para participar en talleres de micro-
biología en metagenoma en el microbioma eucarionte y 
procarionte.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos: tener título de carrera técnica 
en Biología, cuyo requisito haya sido el certificado de en-
señanza media superior.
Causal: renuncia de Alonso Altamirano Alejandro.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.a.012.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el de-
sarrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas ac-
tividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades aca-
démicas del plan y programas de estudio de la licencia-
tura en Ingeniería Ambiental. Coadyuvar en el desarrollo 
de las actividades de investigación del área de Química. 
Apoyar en las actividades relacionadas con los proyectos 
de investigación que se desarrollan en el Laboratorio de 
Microbiología Ambiental, tales como: La implementación 
de procesos biotecnológicos, utilizando residuos agroin-
dustriales para la obtención de metabolitos de interés; 
Estudio de microorganismos ligninolíticos; Diseño y cons-
trucción de biosensores de interés ambiental; biosíntesis 
de nanopartículas metálicas; estudios de degradación de 
compuestos xenobióticos y desarrollo de procesos de 
composteo y vermicomposteo, entre otros.
Tema: Laboratorio de microbiología aplicada. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Ambiental y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Jiménez Lescas Pablo Francisco.

EC.A.CBI.a.013.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aque-
llas actividades de preservación y difusión de la cultura, 
realizando actividades relacionadas con los programas 
del área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades 
académicas del plan y programas de estudio de la licen-
ciatura en Ingeniería Ambiental. Coadyuvar en el desa-
rrollo de las actividades de investigación del área de 
Química. Colaborar en las actividades relacionadas con 

los proyectos de investigación que se desarrollan en el 
Laboratorio de Microbiología Ambiental, tales como: la 
implementación de procesos biotecnológicos utilizando 
residuos agroindustriales para la obtención de metaboli-
tos de interés, estudio de microorganismos ligninolíticos, 
diseño y construcción de biosensores de interés ambien-
tal, biosíntesis de nanopartículas metálicas, estudios de 
degradación de compuestos xenobióticos y desarrollo de 
procesos de composteo y vermicomposteo, entre otros.
Tema: Laboratorio de Microbiología Aplicada. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Ambiental y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Rodríguez Villa Aylin Geraldine.

EC.A.CBI.a.019.24 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 13:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes 
de licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades académicas de los planes y programas de 
posgrado, realizando las tareas específicas de apoyo a 
la docencia, la investigación y la preservación y difusión 
de la cultura, relacionados con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades de investi-
gación del área de Química Aplicada. Apoyar el desarrollo 
de proyectos de investigación de membranas y adsorben-
tes, su caracterización (estructura, textura, morfológica) 
sus pruebas de actividad catalítica y adsorción. Apoyar con 
el equipo de espectroscopía infrarroja y cromatógrafo de 
gases.
Tema: Cinética y Catálisis. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  ser estudiante de la maestría 
en Ciencias e Ingeniería (de Materiales, Ambientales) o 
de Procesos o tener título de licenciatura en Ingeniería 
Química o Ingeniería Ambiental y haber obtenido un nú-
mero de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Salinas de la Cueva Diana 
Lorena.

EC.A.CBI.e.013.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas

Convocatorias a Concurso de
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Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aque-
llas actividades de preservación y difusión de la cultura, 
realizando actividades relacionadas con los programas 
del área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas 
de apoyo a la docencia e investigación de las áreas del 
Departamento de Sistemas, auxiliar a los profesores en 
la calificación de tareas y programas, así como en la pre-
servación y difusión de la cultura en el Departamento de 
Sistemas.
Tema: Probabilidad y Estadística. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Industrial y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Bazán Méndez Mario Israel.

EC.A.CBI.e.014.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, reali-
zando actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académicas, 
relacionadas con las tareas específicas de apoyo a la do-
cencia e investigación de las áreas del Departamento de 
Sistemas, auxiliar a los profesores en la calificación de ta-
reas y programas, así como en la preservación y difusión de 
la cultura en el Departamento de Sistemas.
Tema: Estudio del método del trabajo. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Industrial y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Moedano Miranda Carlos Eduardo.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.A.CSH.c.006.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 

con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Los ayudantes deberán coadyuvar con los profesores en 
el desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia y a la 
investigación; y en las concernientes a la preservación y 
difusión de la cultura, relacionadas con los programas del 
área enfocados al tema del cambio climático y el agua. 
Además de coadyuvar en el desarrollo de las activida-
des académicas relacionadas con las tareas específicas 
de apoyo a la docencia en el área de Crecimiento y Medio 
Ambiente, en particular apoyar en las tareas de investi-
gación en los proyectos sobre el Rescate de la Laguna la 
Piedad y la evaluación de la gestión del agua en la Ciudad 
de México.
Tema: Mercados de carbono y su contribución en la miti-
gación al cambio climático. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos:  tener 50% de créditos de la 
licenciatura en Economía y haber obtenido un número 
de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Velázquez García Iván.

EC.A.CSH.e.012.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el de-
sarrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académicas 
relacionadas con las tareas específicas de apoyo a la do-
cencia en Sociología; así como las actividades de apoyo 
en investigación en el proyecto: Uso y manejo de redes 
digitales, creación de páginas web y la elaboración de ba-
ses de datos para difundir a producción de los miembros 
del Departamento de Sociología. Manejo de conceptos 
básicos de la plataforma Word Press; administración del 
Plug-In (Elementor y Elementos Pro) además, participar 
en las tareas de preservación y difusión de la cultura, 
apoyando los eventos en dichas actividades en el área de 
Sociología Urbana.
Tema: Principios básicos del desarrollo web. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la 
licenciatura en Ingeniería en Computación y haber obte-
nido un número de calificaciones “MB” igual o mayor al 
número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Hernández Hernández 
Roberto Carlos.
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.d.019.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el de-
sarrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académi-
cas relacionadas con las tareas específicas de apoyo a la 
docencia en los cursos relacionados con los programas 
de matemáticas, apoyar en la investigación, preservación 
y difusión de la cultura, relacionados con las líneas de 
investigación de matemáticas, así como. Impartir ayudan-
tías en cursos de Matemáticas y Estadística en apoyo a 
las coordinaciones de CBI, CBS y CSH. 
Tema: Prueba de Hipótesis. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Matemáticas o Física y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Rodríguez Díaz Josué Antonio.

EC.I.CBI.d.020.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades aca-
démicas relacionadas con las tareas específicas de apo-
yo a la docencia en los cursos relacionados con los pro-
gramas de matemáticas, investigación en matemáticas. 
Preservación y difusión de la cultura, relacionados con 
las líneas de investigación de Matemáticas, así como im-
partir ayudantías en cursos de Matemáticas y Estadística 
en apoyo a las coordinaciones de CBI, CBS y CSH. 
Tema: Teorema de prueba de hipótesis. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Matemáticas o Física y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Jiménez Alvarado Tania.

EC.I.CBI.d.021.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 08:00 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades aca-
démicas relacionadas con las tareas específicas de apoyo 
a la docencia en los cursos relacionados con los progra-
mas de Matemáticas, apoyar en la investigación, preser-
vación y difusión de la cultura, relacionados con las líneas 
de investigación de matemáticas, así como, impartir ayu-
dantías en cursos de Matemáticas y Estadística en apoyo 
a las coordinaciones de CBI, CBS y CSH.
Tema: Pruebas de hipótesis. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Matemáticas o Física y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Lara Ceballos José 
Abraham.

EC.I.CBI.d.022.24 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes 
de licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades académicas de los planes y programas 
de posgrado, realizando las tareas específicas de apo-
yo a la docencia, la investigación y la preservación y 
difusión de la cultura; relacionados con los programas 
del área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades 
académicas relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia en los cursos relacionados con los 
programas de matemáticas, apoyar en los proyectos de 
investigación en: Geometría Riemmaniana y Mecánica 
Geométrica. 
Tema: Diagonalización de matrices. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: ser estudiante de la maestría en 
Ciencias (Matemáticas) o tener título de licenciatura en 
Matemáticas y haber obtenido un número de calificacio-
nes “MB” igual o mayor al número de calificaciones “S” o 
bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Martínez Deferia Francisco Javier.
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Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.032.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Apoyar los proyectos de investigación del área de 
Educación y Salud, vinculados con las líneas de inves-
tigación de la misma, especialmente en los temas de 
promoción a la salud en mujeres adultas mayores, pers-
pectiva de género en nutrición y formación de personal 
en salud. Contribuir con la digitalización del acervo docu-
mental del centro de documentación del área.
Tema: Nutrición y promoción a la salud en mujeres adul-
tas mayores. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Nutrición
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Nutrición y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de calificacio-
nes “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Martínez Pimentel 
Lizbeth Montserrat.
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Dictámenes a Concurso de Oposición

Comisión Dictaminadora en el Área de Producción y Contexto  
del Diseño

Convocatoria:  CO.A.CAD.d.005.23
Dictamen:  PCD.002/24
Resolución a favor de: Zavala Rosas Christian Saraí 
Categoría:  Asociado “D” T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ingeniería
Convocatoria:  CO.A.CBI.d.001.23
Dictamen:  ING.003.24
Resolución a favor de: Mejía Caballero Ivvone 
Categoría:  Titular “C” T.C.

Convocatoria:  CO.I.CBI.c.003.23
Dictamen:  ING.005.24
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociado T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Sociales
Convocatoria:  CO.X.CSH.b.011.22
Dictamen:  CS.005.24
Resolución a favor de: Triano Enríquez Manuel 
Categoría:  Asociado “D” T.C.
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Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular

SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

No podrán participar en los concursos de oposición o de evaluación curricular las personas que hayan mantenido alguna relación 
laboral con esta Universidad y que haya concluido por rescisión, ni quienes tengan una sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal, contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, o haya sido declarada como persona deudora alimentaria morosa.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos 
que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o 
investigación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP). Las personas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No 
han sido sancionadas mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones 
relacionadas con violencia por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido 
sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las vícti-
mas. Esta documentación se deberá enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen 
estudios realizados en el extranjero deberán presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.
mx. en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser enviada 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), 
artículos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 
1 Bis, la comisión dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos 
establecidos en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, 
aquellas personas que no reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones 
que deberán realizarse a todas las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que 
se concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos 
y habilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, 
aclararán o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta 
evaluación, siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la 
Comisión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.

No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profe-
sora o profesor ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá 
de la fecha de inicio de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se 
convoca y la que se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.
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PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún 
tema  relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y 
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también 
se  podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se 
objete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por 
escrito en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.
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LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a 
Concursos de Oposición o Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección 
electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.
 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
	 concursos@dccd.mx.	Tel.	55-58-14-65-00 ext.	35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistencia.sacyad@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo electrónico: recursos-cdr@correo.
uam.mx
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